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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 82/2020, de 29 de diciembre, por el que 
se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo aprobados por el 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero. (2021040138)

Advertidos errores materiales de transcripción en la publicación del texto del Decreto 82/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican los 
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo aprobados por el Decreto 26/2009, de 27 
de febrero, en el DOE n.º 3, de 7 de enero de 2021, se procede a su rectificación.

En la página 779

 Donde dice:

   Tres. El artículo 12 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo queda 
redactado en los siguientes términos:

    “Artículo 12 Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas 
de Empleo.

   1.  A la Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Em-
pleo, cuyo titular será nombrado y cesado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia 
de empleo, le corresponden en general el impulso de programas de ayudas al 
autoempleo, el apoyo a la organización y gestión de los Centros de Empleo, la 
planificación y evaluación de las políticas activas de empleo, la interconexión de 
las mismas con políticas afines del resto de áreas del Gobierno y de instituciones 
de la región, la orientación a las personas desempleadas, la prospección empre-
sarial, la supervisión estratégica del Observatorio de Empleo y en particular, las 
siguientes funciones:”
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 Debe decir:

   Tres. El artículo 12 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo queda 
redactado en los siguientes términos:

    “Artículo 12 Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas 
de Empleo.

   1.  A la Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Em-
pleo, cuyo titular será nombrado y cesado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia 
de empleo, le corresponden en general el impulso de programas de ayudas al 
autoempleo, el apoyo a la organización y gestión de los Centros de Empleo, la 
planificación y evaluación de las políticas activas de empleo, la interconexión de 
las mismas con políticas afines del resto de áreas del Gobierno y de instituciones 
de la región, la orientación a las personas desempleadas, la prospección empre-
sarial, y en particular, las siguientes funciones:”
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